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Guayaquil, Diciembre 15 de 1.998 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
Ciudad.- 

Pongo en conocimiento de usted que, con fecha de hoy, he registrado en el 

Libro de Acciones y de Accionistas de la compañía anónima “INMOBILIARIA 

URDAGARM C.A.” las cesiones que de sus 11.999 acciones ordinarias y 

nonimativas, de un mil sucres cada una, ha efectuado la compañía “ROMSABA 

CORPORATION” a favor de la compañía anónima “AGRICOLA SAN 

FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA”. 

Las acciones cedidas están contenidas en los títulos No. 260, 261, 262, 263, 

264, 265, 266, 267, 269, 270 y 271. 

La Cedente es panameña y la Cesionaria es ecuatoriana. 

Atentamente, a | a 2 Y 
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